
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.B) PRINCIPIOS RECTORES 
3.B) 16 PROTECCIÓN A LOS CONSUMIDORES 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O.1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O.5/1982, de 1 
de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

TÍTULO II: De los derechos de los valencianos y valencianas 
 
Artículo 9. 
5. La Generalitat garantizará políticas de protección y defensa de consumidores y usuarios, así como sus derechos al 
asociacionismo, de acuerdo con la legislación del Estado. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TITULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO V: Principios rectores 
 
Artículo 49. Protección de los consumidores y usuarios. 
1. Los poderes públicos deben garantizar la protección de la salud, la seguridad y la defensa de los derechos y los 
intereses legítimos de los consumidores y usuarios. 
2. Los poderes públicos deben garantizar la existencia de instrumentos de mediación y arbitraje en materia de consumo, 
promoviendo su conocimiento y utilización, y deben apoyar a las organizaciones de consumidores y usuarios. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 14. Derechos en relación con las Administraciones públicas. 
5. Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán políticas de protección y defensa de consumidores y 
usuarios y de sus asociaciones, así como de su derecho a ser informados y a intervenir, directamente o a través de sus 
representantes, ante las Administraciones públicas de las Illes Balears de acuerdo con la legislación del Estado y las leyes 
del Parlamento. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TITULO I: Derechos sociales, deberes y políticas públicas 
CAPÍTULO III: Principios rectores de las políticas públicas 

 
Artículo 37. Principios rectores. 
1. Los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus políticas públicas a garantizar y asegurar el ejercicio de los 
derechos reconocidos en el Capítulo anterior y alcanzar los objetivos básicos establecidos en el artículo 10, mediante la 
aplicación efectiva de los siguientes principios rectores: 



19.º El consumo responsable, solidario, sostenible y de calidad, particularmente en el ámbito alimentario  
2. Los anteriores principios se orientarán además a superar las situaciones de desigualdad y discriminación de las personas 
y grupos que puedan derivarse de sus circunstancias personales o sociales o de cualquier otra forma de marginación o 
exclusión. 

Para ello, su desarrollo facilitará el acceso a los servicios y prestaciones correspondientes para los mismos, y establecerá 
los supuestos de gratuidad ante las situaciones económicamente más desfavorables. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO I: Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas 
 
Artículo 17. Derechos de consumidores y usuarios. 
2. La ley regulará el derecho de consumidores y usuarios a la información y la protección, así como los procedimientos de 
participación en las cuestiones que puedan afectarles. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO IV: Principios rectores de las políticas públicas de Castilla y León 
 

Artículo 16. Principios rectores de las políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo con los principios rectores que 
establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el ejercicio de sus competencias, deben promover y adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la plena eficacia de los siguientes objetivos: 
16. La protección de los consumidores y usuarios, que incluye el derecho a la protección de la salud y la seguridad y de sus 
legítimos intereses económicos y sociales. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 

 



Autónoma de Extremadura 
 


